
MUNlCIPALIDA[) PRQ;\t'IN.CIAL 

.J. QR.G.E BASADR.E.·. . . ... TACNA:C PERU. . . . .. · .. 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N° 0051-2019- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con apliludes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos 
y (o perfif de acuerdo con !os requerimientos del servicio materia de lo convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M-1 (peón) paro realizar labores en lo Actividad: "Mantenimiento Rutinario de 
limpieza Público de Calles y Vías de Acceso del Distrito de Locumba, Provincia Jorge Basodre-Tacno". 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBLICO$ 

Rel.: 
INFORME N"' 0517-2019-GDSSP-GM-A/MP JB 
INfORME N" 0488-2019-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4. BASE lEGAl 

a) Ley No 20849, Ley que establece la e!irninación progresiva del régimen especial del Decreto legislativo No 
1057 v otorga derechos laborales. 

bj Decreto Legislativo N" 1057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Admíníslrotiva de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Réglmen Especial de Contratación 

. Adrninistrotivo de Servicios. Decreto Supremo N" 075~2008-PCM. modificado por D.ecreto Supremo N"' 065-
2011-PCM. 

d) Ley N" 30879. ley de Presupuesto de! Sector Público poro el Ar1o Fisco! 2019. 
e) TUO de lo ley N"' 27 444. Ley del Procedimiento Administrativo Genera! 
f) Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107~201 l~SERV!R/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva No 141~ 

201 i-SERVIR/PE. 
h) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Admínístrolivo de Servicios. 

11. PERFil DEL PUESTO 

Cuadro N° 01 

F-- =~=:_-_·-·_··-_··----t--:-lf~e00m_0""1~(01 Auxiliar de campo M-1) 

a) Currícuivm Vitae Documentado. 
1 b) Contar con RUC (Activo). 
1 e) Copio Simple de DN! [Vigente). 

Requi<;ilos o presentar d) Numero de celular octuo!. 
e) Correo eleclrónico ocfuol. 
f) Régimen pensionorio oc~ua! 

_gf5Jdé:n.~ic~oéc::==-:::====c:-~:----·-.... ======:-=-:e-
Cursa> o estudios de esoeciaiizoción .. Q§~_9_!2.le acreditar copacitacion~~ para el puesto. 
Conocirni?_f!.!.'?l parq_.§._Qyeslo Experiencia en la~. fun_<;jone:; o reoli:wr. 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 
01 Auxiliar de campo M~ll (Peón) 

a) Realizar trobojos de limpieza de calles y víos. 
b) Tener amplio criterio poro el desempei'io de su~ funciones. 
e) Otros funciones que designe el jefe inmecliato. 
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IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

----co·Nº~<;!QNES .... ll MUN!C!PAl!OAO PR~~-;~~~Al JORGE BASA~~~DET~-~!L__ ~-- ------- ~-_-_____ j= 
Lugar de prestación del servicio 

_ _GERENCIA DE DESARROlLO SOCIAl Y SERVICIOS PUBliCO~'------

l !nicio: Suscripción de controlo. j ' Duración del Contrato 
......... ___ Termino: 3i de Agosto qe12.919 _____ _ 

ÍTEM 01 
01 Auxiliar de campo M-1 
SI 1.000.00 (Mil con 00/100 soles} 

------

Remuneración Mensual: 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro N°1 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABlE 

_!_______ APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN --·---------------- ___ _ 

1 . 1 _;probación -~:~:~:~ses de Jo con:~-~=~~-~:·=r·---- --~d~ ¡~¡¡~-~::;-9---r~ Comisión Evaluadora 

j Publicación del proceso en el Ser.,.ICio Nacional 1 Del 9 de julio al de 18 julio del .1 

~--'~'-"!~~:::TORIA - T --
2019

- - ' _T _________________ _ 

Publicación de lo convoco!orio en lo página ,1 

web de lo MUNICIP AllDAD PROVINCIAL JORGE Del 19 julio al 25 de julio del 
2.1 BASAORE. 2019 

1 

Presentación de lo hoja de vida documen!oda 
es en Meso de Portes de la Municipalidad 
Provincial Jorge Basodre. 
Calle Sucre S/n Villa Locumbo- Plaza Principal 

26 de Julio del 2019 Hora: ! 
8:15am a 

1 
12.00 pm 1 

(los documentos que se 
presenten fuera de este horario 

Comisión Evqluodoro __ ~ 

no serán tomados~n 
conslderació':!) __ <;:om1510n Evaluadora 

3 SELECCIÓN Y DEC~RACIÓN DE GANADORES __ _j__ 

2.2 

~-"-----,;3~. ,e+¡ ~Ev~oluoci6n del cumplimiento d~_formalidodes ¡-~--.-... ~26-;-:d~e~j~u~lio~cdel 2019 ____ 

1

1 - Comisión Evoiuodoro_ -· 

-·-··- 3.2 Evaluación de lo ho·a de Vld_?~----~----+·--~2,6 de julio del2019 ...... ComisiÓn Evg!::::9dorg_ __ ~ 

Publicación de resultados de lo evaluación de 
lo hoja de vida en lo página web de lo 

3.3 
1 

MUNICJPALIDAC!..fROVINCIAl JORGE BASADRE. ~ 

3.4 EntreviSto fOfit;:ina ... de recursos humanos) .. -L .... 
Publicación de resultado final en pógino web 
de lo MUNICIPALIDAD PROVINCLA.l JORGE 

r--~3-~5-j-"BAccS"'A-"D"-R"'E~. ---------------------L--

26 de julio del2019 1 

7:00 om --~ ComisiQ[l Evaluadora 
31 de julio del2019 1 

9:00am i t;_Q:~isión Evaluadora 

31 de julio del 2019 1 

--~7~:00=P~"~''------~---~C~o~m=isci~!l Evaluadora 

~4,._ __ -¡-eSU,SCRIPClÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 

f---~'~-~1 +-'S_y,"~-~~~ión del Contrato ·- J Ol de A~~-~~2-d=e~l2~0~1~9c..__~~---------S~G""R-"-H 
4.2 Reoisiro del Controlo ! A lo suscripción dei conlroto SGRH 

lnlcío de lobores i (los pos!ulontes declarados ganadores 

1 

deberón opersonorse o las 8:00hrs o lo ofiono 
de recursos 11umonosl 01 de A.:::;oslo del 2019 4.3 MPJB 

Lo conducción del proceso de selección en todos sus etapas, estó o cargo del Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros.. 

5.1. De lo selección y declaración de los ganadores 

las evaluaciones de lo sub etapa de selección son concelotorios, por lo que los resultados tendrán carácter 
e!iminatorío. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un móximo y un minimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 
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01 

PESO 
PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

! >VAII 1"'' 1 DE lA HOJA DE VIDA 60% 45 60 

. o. f< 1 20% 15 20 
b. Cursos o estudios de cgpoción 20% 15 20 

~io 
. 20% is 20 
40% 25 40 

o""JTA EqOTAl: 100% 70 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar. al rnomenfo de la postulación según la fecho que consta en el cronograma, 
su hoja de vida acompañando lo documentación que acredite la información conlenido en el mismo (copias 
simples), la que se presentará firmada foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando la hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto. según 
los rubros a calificar que conslon en el cuadro siguiente, donde el parfícíponte para pasar a la siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar el mínimo de la ca!ificoción. de lo contrario será eliminado del proceso_ 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevista personal. deberán opersonarse o lo 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en !a fecho índícoda en el cronograma del proceso de contratación. esto 
etapa pretende que los integro0tes de lo Comisión de Evaluadora, conozcan a! posfu~onfe y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocírníento del puesto. grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y oclítud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperación, empatía. iniciativa, negociación. análisis, orden. redacción dora del participante, entre otros 
aspectos competencia!es. 

De fas bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal !icenclodo de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en !a Ley No 21804. Ley que modifico !o Ley No 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un punfaje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación dell5% (quince por ciento} del puntaje finaL 

El postulante deberó acreditar tal condición obligatoriamente con copio simple del Carne! de Discapacidad 
emitido por CONAOIS debidamente adjuntado a su hoja de vida. que será presentado según la fecha expuesta 
en e! cronograma c!el proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4"' de la Resolución de la Presidencia Ejeculíva N" 6 l-
2010/SERVIR, oque!los postulantes que superen todos los etapas del concurso. recibirán uno bonificación del 
10% (diez por ciento) en la último de los etapas señalados (Entrevista Personal). siempre que hayan indicado en 
su Curricu!um Vitae y adjuntado al mismo. copio simple del documento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de los Fuerzas Armados. 

Los resultados del proceso de contratación, serán publicados en la página web de la Municipalidad provincia! 
Jorge Bosodre y serón dados a conocer en las fechas indicadas en e! cronograrna de! proceso. 
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Noto: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrado. 

LA COMISION 

-- ,--MUNIC!PAUQAlJPROVINCIAL JORGE BASAD RE 

4~.::~;¡:~~{!\- / . 
{~fs~;-_ !NG'/~ILBER EÍVI!UANO OROCHE GÚÍÍÉRRU-
\:~r---- A~6f~TE o{ ADMINISTRACIÓN y FINANZAS 

./ 
-,/ 

-¡ 
MUN!C!PAU O PROV!NCIA~OR t 1 ! 

~~- 0/ 
iGOi.IÑOM MAN1-;. VARADO _______ _ 

e) GERENC DE DESAR_, LLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBUCOS 
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